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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 717-201 7-A-MDSS-SG 

San Sebastián, 29 de diciembre de 2017. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

El Proveído N.0 7383-2017 de Gerencia Municipal, Opinión Legal N.0 789-2017-GAL/MDSS, 
Informe N. 0 748-2017-SG-MDSS, Informe N. 0 445-GA-MDSS-2017, Informe N. 0 1683-
2017-SGRRHH-GA-MDSS, sobre Rol de Vacaciones correspondiente al personal bajo el 
Régimen del D. Leg. 276, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades tanto distritales como provinciales son Órganos de Gobierno Local 
con autonomía política, económica y administrativa según lo establecido por el Artículo 
194° de la Constitución Política del Perú modificado por Ley de Reforma Constitucional Nº 
27680 en actual vigencia y concordante con lo regulado por el Artículo II del T ítulo 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, mediante Informe N. 0 1683-SGRRHH-GA-MDSS-2017, de fecha 13 de diciembre de 
2017, la Sub Gerencia de Recursos Humanos, solicita la emisión de la Resolución de 
Alcaldía sobre aprobación del Rol de Vacaciones de los trabajadores sujetos al Régimen 
Laboral establecido en el Decreto Legislativo N. 0 276, correspondiente al periodo 
vacacional del año 2017, que se hará efectivo el año 2018; 

Que, el Régimen del Decreto Legislativo N.0 276, el Artículo 103º del Decreto Supremo N.º

005-90-PCM referente a la programación de vacaciones, ha establecido que: "Las
entidades públicas aprobarán en el mes de Noviembre de cada año el Rol de Vacaciones
para el año siguiente, en función del ciclo laboral completo, para lo cual se tendrá en
cuenta las necesidades del servicio y el interés del servidor. Cualquier variación posterior
de las vacaciones deberá efectuarse en forma regular y con la debida fundamentación";

Que, en ese sentido, los servidores sujetos al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N. 0 

276 que hayan cumplido el ciclo laboral de doce meses de trabajo efectivo, tiene derecho 
de hacer uso de su descanso vacacional, previa programación del mismo con la respectiva 
entidad pública, atendiendo a las necesidades del servicio; 

Que, asimismo, también se ha regulado la posibilidad de realizar la variación de la 
programación de las vacaciones, la cual puede obedecer a las necesidades del servicio o a 
motivos particulares del servidor, ambos debidamente fundamentados; 

Que, en efecto, uno de los supuestos por los que se puede variar la programación de 
vacaciones en el Régimen Laboral establecido en el Decreto Legislativo N. 0 276, es el 
señalado en el numeral 1.1. 7 del Manual Normativo de Personal N. 0 003-93-DNP "Licencias 
y Permisos", aprobado por Resolución Directora) N. 0 001-93-INAP/DNP, menciona que: 
"Los trabajadores que se encuentren gozando de licencias con goce de remuneraciones (a 
excepción de licencia por función edil) podrán solicitar oportunamente, a través de su 
dependencia la variación de periodo vacacional, en caso de encontrarse éste dentro del 
periodo de licencia"; 

Que, de este modo, en caso un servidor bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo 
N. 0 276 haya previamente programado sus vacaciones y, antes de hacer efectiva las 
mismas, solicita una licencia con goce de remuneraciones que comprenda dicho periodo 
vacacional, podrá a su vez solicitar oportunamente la reprograma� descanso 
vacacional, lo que es concordante con lo establecido en el Artículo lB�'óel Rlg�_mento del 
Decreto Legislativo N.º 276 aprobado por el Decreto Supremo N.º O s_¡:."9�n-ec�; ,.. 
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